
 

Jueves, 27 de julio de
UE DUUPAaGIor ena a Vasa erre

liada y residente en Quito,- Dos. Se-
fior JORGE LEONARDO CORDOVA
ARTEAGA,casado, mayor de edad,
hacionalidad ecuatoriana, domici-

líado en la ciudad de Cuenca y de

paso por esta ciudad de Quito, por

sus propios y personales derechos

y por los que representa de su so-

ciedad conyugal.- Tres.-- el Arquitec-

to JUAN FERNANDO VÉLEZ SOJOS,

en su calidad de Apoderado Gene-

ral de los cónyuges señor JAIMERO-

DRIGO VÉLEZ NUÑEZy señora MA-
RIA ELENA SOJOS MATA: de con-

tormidad al Poder General otorgado

mediante escritura pública de fecha

veintidós de febrero del dos mil seis,

ante el Notario Déci gl del

Cantón Guenca, Doctor Wilson Pe-
ña Castro, que en copia certificada
se adjunta y formaparte de este con-

2006

cuando estos hubieren sido aproba-

dos por la asamblea DE SOCIOS.-

CLAUSULA SEXTA: SUSCRIPCIÓN
E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El

capital social de la sociedad es de

quinientos dólares de Estados Uni-

dos de América

Los socios suscribenla totalidad del

capital social en numerario, pagan-

doel cien por ciento (100%) de ca-

da participación suscrita el momen-

to de constituirse la sociedad. CLAU-

SULA SÉPTIMA: CONTROVERSIAS:

Las partes aceptan la vigencia y va-

lidez del presente instrumento por

contener estipulaciones hechas en

sus mutuos beneficios e interses,
Las parte: a [presen-

te contrato será cumplido de buena
fe entre ellas y que cualquier con-

troversia tratará de ser resuelta can

elmi i j o trato.- Cuatro," Li p
TRUCTORA ENTORNOSS.A, tegal-

mente representada porel Arquitec-
to Juan Fernando Vélez, en su cali-

dad de Gerente General,
CLÁUSULA SEGUNDA; TERMINO-

LOGÍA.- Los términos señalados a
continuación tendrán el siguiente

significado atendiendo el sentido de

cada cláusula: PROYECTO: Proyec-

to Inmobilíario denominado CON-
SUMED CENTRO MÉDICO, ASAM-

BLEA DE SOCIOS:Se refiere al or-
ganismo máximo de decisión de es-

ta sociedad y/o contrato, con com

tencia para vigilar imi
to dela finalidad del mismoe inter-
pretarlo en caso de duda- Organis-

mo que resolverá todas aquellassi-

tuaciones que no se hubieren esta-

biecido en el presente contrato o so-

bre las cuales exista ambigúedad o

duda ASAMBLEA: Asamblea de So-
cios; PATRIMONIO,, Patrimonioeco-

nómico conformado por los aportes
de los socios (en cualquier especie)

a efectos de llevar a cabo el objeto

social de este contrata; SOCIOS

APORTANTES- Quienes aporten a
la sociedad y por ende af patrimo-

nio, con cualquier tipo de bien, va-

lor a servicio, encaminado a susten-
tar el Proyecto inmobiliario CONSU-

MED CENTRO MÉDICO, Empresa o
4 lí

P y

do- Sin embargopara cualquier con-

troversia relacionada con o deriva-

da de este documentoysu ejecución,

que no pueda ser resuelta de mutuo

acuerdo entre las partes, estas se so-

meterán a la decisión de los Tribu-
nales de Arbitraje de la Cámara de

Comercio de Quito, al reglamento

del Centro de Mediación de ta Cá-
mara de Comercio de Quito.- CLAU-

SULA OCTAVA: DOMICILIO.- Pa-

ra efectos de comunicaciones o no-

tificaciones las partes fijan como su
domicilio la ciudad de Quito Distr

las siguiente: Avenida Interoceánica,

Centro Comercial Ventura Mall, lo-
cal No. 3, Segunda Etapa, Tumbaco.-

DISPOSICION TRANSITORIA.- Los

socios facultan al Doctor Santiago

Ramiro Guarderas Landeta, para que

efectúe todoslos trámites y gestio-

nes necesarias a obtener la legal
aprobación de la presente escritura
pública de sociedadcivil, así como

para convocarala primera asamblea

que nombrará a los administradores

de la mis.

JUZGADO DECIMO PRIMERO DELO

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 20 de

julio del 2006.a fas 11934.- VISTOS

- Se revoca la providencia dictada

con fecha 5 de Julio del año en cur-

so.-Enl inci ici profesional tratado pal

var adelante el proceso Íntegro de

construcción del Proyecto Inmobilia-

rio CONSUMED CENTRO MEDICO:
FISCALIZADOR; Empresa o profe-

siona! a ser contratado para llevar s

adelante el procesodefiscalización

del Proyecto Inmobiliario CONSU-

MED CENTRO MEDICO; CONTRATO:

El Presente contrato de sociedadci-

vil.-
CLÁUSULA TERCERA; CONSTITU-

CIÓN DE LA SOCIEDAD.- Los com-

parecientes que son capaces para
contratar y obhgarse, declaran ex-

presamente que han resuelto unir

sus capitales con el objeto de cons-

tecede es clara, precia y reúne los

dernás requisitos de Ley, por to que

declarándosela procedente se la

acepta a trámite especial propues-

to. En consecuencia se dispone que

se publique un extracto de la Cons-

titución de la SOCIEDAD CIVIL DE-

NOMINADAGRUPO INMUVAL cons-

tituida-rmediante escritura pública

celebradael 6 de junio del 2006 an-

te Notario Vigésimo Segundo del

Cantón Quito Dr. Homero López

Obando, por la que publíquese por

la prensa por una sola vez, en uno

de los diarios de mayor circulación

de esta ciudad de Quito. -Agréguen-

 

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA

COMPAÑÍA INDUSTRIA LICORERA
IBEROAMERICANA¡LSA S.A.

Se comunica al público que la compañía INDUSTRIA
LICORERA IBEROAMERICANAILSA S.A. aumentó
su capital en US $ 388.856 (TRESCIENTOS
OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUEN-
TA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA), y reformó sus estatutos por escritura
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del
Distrito Metropolitano de Quito el 19 de junio del
2006. Fue aprobada por la Superintendencia de
Compañías mediante Resolución No. 06.Q.IJ. 2586
de 21 JUL. 2006.

El capital suscrito de la compañía de US $
463.376,00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS DOLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA)está di-
vidido en 463.376 acciones de US $ 1,00 cada una.

Quito, 21 JUL. 2006.

Dr. José Aníbal Córdova Calderón

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSIÓN
POR ABSORCIÓN DE LA COMPAÑÍA ETERNIT
ECUATORIANAS.A. (ABSORBENTE) CON
LA COMPAÑÍA BOLIRI S.A.(ABSORBIDA)

Se comunica al público que la compañía ETERNIT ECUATORIANA S.A. absor-
bió a la compañía BOLJRI S.A. por escritura pública otorgada ante el Notario Vi-
gésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de junio del 2006.

Fue aprobadaporla Superintendencia de Compañias, mediante Resolución No.
06.Q.1J. 2612 de 24 julio 2006.

DATOS DE LA ABSORBENTE ETERNIT ECUATORIANA S.A.

1. DURACION: Hasta el 31 de octubre del 2058.

2. DOMICILIO:Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.

3. CAPITAL .. El capital suscrito de la compañía es de US $ 1'115.360,00 DO-
LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,dividido en 27'884.000
acciones de US $ 0.04 cada una.

El capital autorizado de la compañía es de US $ 2'230.720,00 dólares de los
Estados Unidos de América.

4. OBJETO:El objeto social de la compañía es la explotación industrial y co-
mercial de los productos de fibrocemento, materiales de construcción y en
general de otros productos conexos...

5, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía estará go-
bernada porla Junta General de accionistas, y administrada por el Directo-

rio, el Gerente General y el Presidente.

El Gerente Generaly el Presidente ejerceránla representación legal individual e
indistintamente. —,

Distrito Metropolitaño, 24 Julio del 2006.
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su Dr. José Aníbal Córdova Calderón
INTENDENTE DE COMPAÑNIAS DE QUITO
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